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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 3
SESION  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA DOCE  DE MARZO DE  2004

                                                              


Primero. Ratificación de la urgencia de la convocatoria.

Tal como se establece en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y sometida por la Señora Alcaldesa - Presidenta al Pleno la aprobación de la urgencia de la convocatoria, por unanimidad de los asistentes se ratifica dicha urgencia.


Segundo. Aprobación de comunicado de condena al terrorismo y convocatoria de concentración en Plaza de España.


A propuesta de la Señora Alcaldesa Presidenta, y previo reparto del texto entre los señores concejales asistentes a la sesión, el Pleno de la Corporación, sin que se produjera debate alguno y por unanimidad, acuerda aprobar la siguiente:


“DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

El Ayuntamiento de Valle de la Serena, como representante de los ciudadanos de nuestro municipio, expresa, a través de esta Declaración Institucional, su condena más rotunda por el bárbaro y criminal atentado ocurrido en el día de ayer en Madrid.


Dejamos patente en este Pleno nuestra conmoción, desolación, condena y repulsa por la muerte de tantos ciudadanos, y, así mismo, expresamos nuestra solidaridad más profunda y nuestras condolencias más sinceras a tantas familias que se han visto privada de sus seres más queridos, así como trasladar nuestro consuelo y deseo de pronta recuperación a cuantos han sido heridos en este vil crimen.


Ante estos crueles asesinatos, que desean provocar la desunión de los demócratas, debemos reaccionar de la forma más clara y contundente: potenciando la unidad de todos, mostrando nuestras más firmes convicciones democráticas, reafirmando nuestro inequívoco compromiso con la Constitución y con los valores que representa, y rechazando de la forma más contundente cualquier tipo de terrorismo, sea cual sea su origen.


Es en situaciones tan execrables como ésta cuando, más que nunca, debemos reforzar los organismos e instituciones del Estado, apoyando al Gobierno de la Nación y a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad en aquellas medidas que adopten frente a este salvaje atentado.


El Ayuntamiento de Valle de la Serena se une a las manifestaciones que se realizarán en el día de hoy, animando a todos los ciudadanos a estar presentes en todos los actos que se convoquen, para expresar su repulsa, condenar este criminal atentado terrorista y solidarizarse con las víctimas y sus familiares.


Así mismo, el Ayuntamiento de Valle de la Serena se une a los tres días de luto que el resto de instituciones del Estado ha declarado. 


Terminamos esta declaración expresando nuestras honras a los fallecidos, y reiterando nuestro afecto y solidaridad con los heridos, con sus familias, ciudadanos pacíficos, en definitiva, que contribuyen día a día y de manera anónima a la consolidación de la democracia y al progreso de este país, y con la convicción más firme de que ningún acto terrorista supondrá un lastre para los valores democráticos en los que los ciudadanos españoles creemos con total firmeza.

Con las víctimas, con la Constitución, por la Derrota del Terrorismo

Valle de la Serena, doce de marzo de 2004”

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las dieciocho horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento, levantándose la presente acta, firmando la Señora Alcaldesa – Presidenta, de todo lo cual yo, el Secretario – Interventor interino de esta Corporación, certifico.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     
En Valle de la Serena, siendo las dieciocho  horas y treinta minutos del día doce de marzo de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Diego Caballero Mendoza) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes


D. Adolfo Díaz Minaya


D. Luis Mateos Godoy


Doña Mª Dolores Caballero Peña 





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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